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Desde la Dirección de Tráfico del Departamento de Seguridad del Gobierno Vasco nos informan 
que se ha emitido Resolución, por la que se levanta la restricción a la circulación de los vehículos 
de transporte de mercancías de más de 7.500 kg de MMA prevista para los días 7 y 8 de mayo 
en el punto 6 del apartado 2º del anexo II de la resolución de 3 de febrero de 2021, de medidas 
especiales de tráfico durante el año 2021 en la CAPV.  
 
Esta resolución viene motivada por el levantamiento parcial de las restricciones a la circulación 
que ha llevado a cabo el Gobierno francés para determinadas mercancías de las que os 
informamos en la circular C06521 de 30 de Abril. 
 
Por lo tanto: 
 
Se levantan parcialmente la restricción a la circulación de los vehículos de transporte de 
mercancías de más de 7.500 kg de MMA que realizan transporte TRANSFRONTERIZO 
recogida en el punto 6, apartado 2º del anexo II de la resolución de 3 de febrero de 2021*, de 
medidas especiales de tráfico durante el año 2021 en la CAPV en los siguientes términos:  
 

• Desde las 22:00 horas del 7 de mayo hasta las 12:00 horas del 8 de mayo 
cuando la mercancía transportada sea productos alimentarios, de higiene, farmacéuticos o de 
jardinería.  
 
Se adjunta a la circular la Resolución.  
 
*Las restricciones levantadas son las siguientes:  
 
Desde las 22:00 horas de la víspera hasta las 22:00 horas de los siguientes días: 22de abril, 8 y 
30 de mayo, 10 de junio y 11de noviembre.  
 
Las carreteras afectadas por estas restricciones son: 
 

 
 
 

CIRCULAR nº 071 / 07.05.2021 

ASUNTO: LEVANTAMIENTO RESTRICCIONES A LA CIRCULACION TRANSFRONTERIZA EN LA CAPV 
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